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SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO D E T R A B A J O, 

SANIDAD Y PREVISION

DECRETO
Existiendo contradicción entre el texto 

del articulo 41 de la. ley de Accidentes del 
Trabajo, que autoriza al patrono para 
concertar el seguro obligatorio con cual
quiera de las entidades que en el mismo 
se especifican, y el del 91 de! Reglamen
to de 31 de enero de 1933, que obliga a los 
particulares o empresas concesionarias, o 
contratistas de obras o servicios, y a los 
organismos autónomos que tengan a su 
cargo servicios públicos, a realizar el se 
¡ruro contra el riesgo de indemnización 
por incapacidades permanentes o muerte 
desús operarios por accidente del trabajo 
en la Caja Nacional, por lo que aparece 
ben clara la colisiói?entre los dos citados 
iirticulos, y teniendo en cuenta que debe 
mantenerse lo dispuesto en aquel precep 
10 legal que concede al patrono la liber- 
tod de contratación del seguro de acciden 
lps del trabajo con la entidad autorizada 
que estime más favorable a sus intereses, 
'bacuerdo con el Consejo de Ministros y 
¿propuesta del de Trabajo, Sanidad y 
Revisión,

\ engo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda derogado el 

^rtlcUio 91 del Reglamento para aplica- 
On de la ley de Accidentes del Trabajo 

•* cuanto se refiere a particulares o eni- 
P esas concesionarias o contratistas de 

as o servicios y organismos autónomos 
enteV=au a su cargo servicios públicos, 

mil ado e-n Madrid a treinta de abril de
1 novecientos treinta y cuatro.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres 
^•Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión.

José Estadella Amó
(Gaceta 2 mayo de 1934)

♦**
MHNSTERIO DE INDUSTRIA

V COMERCIO 

DECRETO
r4dniPe^ref0 de 8 de ÍUDÍ0 d 1926> dec,a' 

íÍa  y de la RePÚbliea en 16 de septiem- 
lefriJu -1/31’ constituye actualmente la 

definidora y fundamental en 
nói, pa régimen de fabricación, im porta - 

0 y venta de aceites se refiere.
^Part ía6 Preceptos contenidos en el 
beci-pt ° ^\del artículo 5.° del expresado 
“ióh se incluye el régimen de admi- 
•Miva rappral> como aplicable al aceite de 

haveu ía cedida indispensable, cuan- 
•-riorps de ^nnderse a los mercados ex- 
^Prnri/ °. ?ien cuando asi convenga a 
^ionptCC1011! del Pais’ dentro de las con- ' 

la.regula ción de tal régi- i 
sus lje ^xcepuión recomienda para que i 
Altado cCloao? efectos produzcan el re- 

La -ía a! interés nacional conviene.
L con»; i 18ión temporal de aceites pue

de lUerar8e como el elemento nivela- 
^hdo Precios, y se ha venido utili- t 

aicauzar resultados lavara- ¡ 
cii<8 en pellos momentos y circunstan- 

4Ue la política a desarrollar para-

lelamente al comercio de aceite de oliva, 
así lo aconsejaba.

La situación actual de los precios no 
precisa la utilización del recurso de la 
admisión temporal de aceite de oliva, por 
lo que, sin renunciar a emplearlo tan 
pronto como las circunstancias del mer
cado internacional asi la aconsejen, pro
cede, con carácter transitorio y en evita 
ción de los perjuicios que en el momento 
presente pudiera producir la admisión 
temporal del aceite extranjero, suspender 
su aplicación, aunque sólo sea en el orden 
teórico, ya que prácticamente no se han 
realizado importacioues a partir del mo 
mentó en que el estado de los precios las 
hicieron innecesarias.
, En atención a, las razones que quedan 
indicadas, u piopuesta de! Ministro de 
Industria y Comercio y de conformidad 
con lo acordado por el Consejo de Minia 
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo úuicu. A partir de la publi 

caeión del presente Decreto, y con carác
ter transitorio, se suspende la aplicación 
del régimen de admisión temporal a los 
aceites de oliva, cuyo régimen especial 
de suspensión del pago de derecho queda
rá restablecido, con arreglo a lo preveni
do por la legislación vigente, cuando las 
condiciones particulares del mercado de 
aceite así lo requieran.

, Dado en Madrid a cuatro de mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro. '

Niceto Alcalá-Zamora y Torres
E! Ministro de Industria y Comercio, 

Vicente Iranzo Enguita
(Gaceta 6 mayo de 1934)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

La vida moderna impone una aten
ción especia I del Estado, velando por la 
seguridad de los ciudadanos, frente a los 
problemas que origina el incremento de 
los núcleos ui bauus y los adelantos que 
la civilización ha introducido en los edi
ficios destinados a viviendas y locales 
públicos. Los edificios construidos para 
viviendas, aparte de su capacidad de 
habitaciones, cuentan con complejas y 
extensas instalaciones de electricidad, 
calefacción, etc., que, unido a la impre
visión natural de las personas, aumentan 
los riesgos, especialmente de incendios, 
que pueden ser previsibles por las opor
tunas medidas de gobierno.

El Estado inició su actividad contra 
los peligros de incendios, por los salas de 
espectáculos públicos, mediante sucesi
vas e inteligentes disposiciones que die
ron a los espectáculos de nuestros días 
una seguridad de la que antes carecían. 
Este mismo espíritu exige del Estado 
ampliar su atención a todos los aspectos 
de la vida urbana, a fin de evitar los 
accidentes del fuego, de tan graves con
secuencias en los edificio ocupados por 
población numerosa.

Por todas estas razones, se evidencia 
la necesidad de iniciar el proceso de 
disposiciones gubernativas, con el eleva
do objeto de organizar la vigilancia y la 

■ previsión más escrupulosa. Los servicios 
i municipales contra incendios, allí don

de existen, cumplen su cometido admira
blemente; pero muchos siniestros de fue
go, podrán ser evitados en proporcio 
nes considerables al exigir determinadas 
atenciones en los inmuebles dedicados a 
viviendas, como la instalación obligato
ria de aparatos extintores, con los cuales 
aumenta la seguridad de las personas, 
con beneficio de los intereses generales.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien ordenar lo siguiente:

Artículo único. Con el fin de dictar 
las disposiciones reglamentarias para, 
establecer con carácter obligatorio la ins
talación de aparatos extintores de incen
dios en las fincas urbanas dedicadas a 
viviendas, se abre una información pú
blica, por plazo de veinte días, a la que 
podrán concurrir cor escrito, dirigido al 
Sr. Subsecretario de este Ministerio, las 
Cámaras de Seguros, de la Propiedad 
urbana, de Inquilinos y demás entidades 
y particulares interesados en este proble
ma.

, Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de mavo de 
1934. '

RAFAEL ZALAZAR ALONSO 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

^Gaceta 4 de mayo de 1934).

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1484

GOBIERNO CIVIL
Min a s .—Por cuanto D. Rafael Mestre 

y Gomila ha presentado una solicitud de 
Registro de cuarenta y cinco pertenencias 
de mineral lignito con el título de «Colo
ma» en el paraje nombrado S‘a Coma del 
término municipal de Felanitx haciendo 
la siguiente designación:

Punto de partida la esquina mas Sur 
de la casa S‘a Coma, propiedad de Don 
Antonio Vicens Veñy.

A partir de él se medirán 100 metros 
en dirección S. O. y se colocará la 1.a es
taca; desde ésta en dirección N. O. 400 y 
se colocará la 2.a; desde ésta en dirección 
N. E. 500 y se colocará la tercera, desde 
ésta en dirección S. E. 900 y se colocará 
la 4.a; desde ésta en dirección S. O. 500 y 
se colocará la 5.a y desde ésta en direc
ción N. O. a los 500 metros se hallará la 
1.a estaca, quedando así cerrado el perí
metro que comprende las cuarenta y cin
co pertenencias que se solicitan, orientán
dose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín Of ic ia l  a fin de que en el 
término de treinta dias a contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho a ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 3 de mayo de 1934.
El Gobernador, 
Ju a n  Ma n e n t* * *

Núm. 1486 
Circular

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción en telegrama circular fecha de ayer

. . 1
: comunica a este Gobierno que apesar de 
3 Decreto de 13 de abril último publicado 

en la Gaceta del dia siguiente que prohíbe 
la suspensión y destitución de funciona
rios de Administración local sin previa 
formación de expediente se reciben en 
aquel Ministerio quejas y reclamaciones 
de empleados municipales que acusan 
el reciente incumplimiento por algunos 
Ayuntamientos de aquella soberana dis
posición, ordenando con este motivo se 
recuerde por este Gobierno a. las Corpo
raciones provinciales y municipales su 
extricta observancia.

En su consecuencia llamo la atención 
de las expresadas Corporaciones, acerca 
del referido Decreto, que fué publicado 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  correspondiente 
al dia 19 del pasado abril, para el debido 
cumplimiento de cuanto se ordena.

Palma 10 de mayo de 1934.
El Gobernador, 

Ju a .n Ma n e n t

Núm. 1485
NEGOCIADO DE EXTRANJEROS 

Circular
El limo. Sr. Subsecretario del Minis

terio de la Gobernación en escrito fecha 
4 de los corrientes, comunica a este Go 
bierno lo que sigue:

«Excmo. Señor:=De orden del Exce
lentísimo Señor Ministro de la Goberna
ción, en respuesta al escrito del Alcalde 
de Andraitx formulando diversas consul
tas a ese Gobierno civil acerca del Decre
to de 23 de enero, regulador de la entra
da y permanencia de Extranjeros en las 
Islas Baleares, que se acompañaba al ofi
cio de V. E. de fecha 3 de marzo último, 
le manifiesto:

, Referentes al primer extremo: La pe
tición escrita de que se hace mención en 
el artículo 10, debe ser reintegrada con 
el timbre de pesetas 1'50 clase 8.a por 
determinarlo así el artículo 29 de la vi
gente Ley del Timbre, pues si se previe
ne que la petición de un «Certificado de 
residencia» ha de ser por escrito, forzoso 
el solicitarlo.

Referente al segundo extremo: La 
autenticidad de los documentos donde se 
acrediten el domicilio anterior del extran
jero y la ocupación a que este pretenda 
dedicarse en el territorio balear, dada la. 
redacción del artículo 10 del Decreto de 
23 de enero último, parece dejarse a la. 
apreciación discrecional de la Alcaldía 
del punto en que el extranjero haya de 
fijar su residencia.

Mientras no se disponga, otra cosa de 
modo expreso, no puede exigirse la lega
lización de aquellos documentos por tos 
representantes de España en la ciudad 
donde se expidan. Puede ser suficiente 
para garantizar la autenticidad exigida 
por el citado precepto, la certificación y 
traducción libradas en forma por los 
representantes diplomáticos o consulares 
del pais correspondiente en territorio 
balear.

. Las Alcaldías pueden retener los pro
pios documentos originales, si a ello no se 
oponen los interesados, o copias simples 
de aquellos debidamente compulsadas.

i La ocupación del extranjero en terri-
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n
torio balear debe constar en los documen
tos citados o en aquellos otros cuya au 
tenticidad se garantice por el expresado 
procedimiento. No puede ser suficiente, 
en atención a los términos en .que el 
artículo 10 del Decreto de 23 de enero 
último aparece redactado, la simple de
claración del interesado.

Extremo tercero: El articulo 10 del 
repetido Decreto, en su última parte, al 
disponer textualmente que el extranjero 
señalará «los nombres de dos ciudadanos 
españoles domiciliados en las Islas que 
con -enf(ni en garantizarle.', excluye, la 
posibilidad de que la simple designación 
del extranjero puede obligar a los ciuda
danos designados contra su voluntad. Si 
loe ciudadanos españoles designados por 
el extranjero acceden a garantizarle, se 
cumple el requisito legal con todas sus 
consecuencias. Si no consienten la. garan 
tía, aquel requisito queda sin cumplí 
miento.

Las gestiones a que alude el artí
culo 12, como requisito previo para la 
expedición de los «Certificados de resi
dencia» solo pueden referirse a confir
mar la contormidad de quienes hayan sido 
designados como garantía y a indagar los 
antecedentes del peticionario y de sus 
garat izantes.

Cuando los ciudadanos que consientan 
en garantizar al extranjero residan en 
localidad distinta de aquella donde aquel 
haya de residir, pueden manifestar su 
consentimiento por medio de la primera 
autoridad municipal de la localidad en 
que los garantizantes residen, a virtud de 
petición de la que deba expedir el «Certi
ficado». Por el mismo conducto se ave
riguarán los antecedentes de unos y 
otros.

Cuarto extremo: La redacción del artí
culo 12 del Decreto de 23 de enero último 
no autoriza a interpretar que los antece
dentes del extranjero deban adquirirse, 

necesariamente, en el domicilio último 
del interesado en el pais de su proce
dencia.

Para cumplir el precepto basta, como 
el propio consultante dice, el informe de 
las dependencias policiacas del Gobierno 
Civil y los que particularmente puedan 
adquirirse por los dependientes munici
pales.

Extremo quinto: El oficio indh idual de 
las notificaciones a la Dirección general 
de Seguridad de las expediciones de cer
tificados de residencia y el aviso al mismo 
centro de las anotaciones que se practi
quen en el Registro de Extranjeros, dis
puestos en los artículos 12 y 8 del repeti
do Decreto, de acuerdo con preceptos 
anteriores de actual vigencia, deben diri
girse a la Dirección general de Seguridad 
por conducto del Gobierno Civil de Ba 
leares.

Por medio «más rápido» ha de enten
derse el telegráfico, cuyo servicio se en

cuentra encomendado a funcionarioa afi 
Estado. ael

Sexto extremo: El modelo del «Cerf 
ficado de residencia para extranjero 
descrito en el articulo 13 del Decreto 
puede imprimirse por cada Ayuntamieut* 
bajo las instrucciones concretas del Go° 
bienio civil de la provincia, con el fiu a " 
evitar la diversidad acentuada entre iu” 
correspondientes a las distintas localida- 
dades donde deban expedirse».

Lo que se publica en este periódit o 
oficial para conocimiento de los señoree 
Alcaldes de esta provincia, significándo
les que el de «Certificado de residene¡t 
para extranjeros» deberá ajustarse en u» 
todo al tamaño y modelo que se inserta a 
continuación.

Palma de Mallorca 10 de mayo de 1994
El Gobernador, 

3u k n Ma n s k t

Núm. 1487 
COMISION GESTORA 

de la Er-c-ma. Diputación Provincial 
de Baleares

EXAMENES
Co n v o c a t o r ia .—Publicado en el Bo 

l e t ín Of ic ia l  de la provincia n.° 10515 
correspondiente al día 28 de abril último, 
el programa que ha de regir en los exá
menes para proveer dos plazas de Prac
ticante de la Beneficencia provincial con 
destino una a la Sección de Radiodiagnós- 
tico y Pisioterápia del Hospital provincial 
de esta ciudad y la otra al Hospital pro
vincial de Ibiza, dotadas con el haber 
anual de 2.500 pesetas la primera y de 
2.100 la segunda, la Comisión Gestora de 
esta Diputación Provincial acordó en se
sión celebrada el dia de la fecha, señalar 
el plazo de quince dias hábiles a contar 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el mencionado periódico ofi
cial para que los que deseen tomar parte 
en dichos exámenes puedan formular sus 
instancias. .

Los aspirantes han de reunir necesa
riamente las siguientes condiciones:

A) Ser español o naturalizado cu Es 
paña y mayor de 23 años.

B)" Poseer la-aptitud física necesaria 
para el servicio que ha de prestar.

C) Hallarse en posesión del titulo de 
Practicante.

D) No haber sido separado de ningún 
Cuerpo u organismo del Estado, provincia 
o municipio.

E) Ser de buena conducta.
Las instancias, haciendo constar, ex

presamente la plaza a que se aspire, irán 
extendidas en papel timbrado común de 
la clase 8.a' y dirigidas al Sr. Presidente 
de ¡a Comisión Gestora pudiendo presen
tarse en la Secretaría de la Diputación- 
Negociado de Personal—durante el plazo 
antes indicado y horas de 9 a 13 acompa
ñadas de los siguientes documentos:

a) Cédula personal.
b) Certificación de nacimiento expe 

dida por el. Registro civil.
c) Certificado facultativo que acredite 

la aptitud física, teniendo en cuenta que 
el Tribunal, por su parte, podrá, someter 
al aspirante a reconocimiento si así lo 
juzga necesario.

d) Título profesional o testimonio no 
tarial del mismo.

e) Declaración jurada en la que el 
solicitante manifieste bajo su responsabi
lidad, no haber sido separado de Cuerpo 
alguno ni encontrarse sujeto a expedien
te gubernatiyo.

f) Certificado de buena conducta ex
pedido con fecha posterior a la de este 
anuncio por la Alcaldía de la vecindad o 
residencia del solicitante.

g) Treinta pesetas en metálico como 
derechos de examen.

Podrán, además, acompañar si lo de
sean los justificantes de sus méritos y 
servicios.

Los exámenes serán públicos y, pre
vio sorteo, se fijará el orden con que los 
examinados habrán de actuar, anuncián
dose en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia con la necesaria y debida antela
ción, la fecha y lugar de la celebración 
de los actos de examen.

Estos serán dos: uno oral y el otro 
práctico.

El ejercicio oral consistirá para los 
que aspiren a la plaza del Hospital de 
Ibiza en contestar a tres temas del pro
grama común a ambas plazas sacados a 
la suerte, y para los que aspiren a la 
plaza del Hospital provincial de esta 

ciudad en contestar a un tema de da • 
programa y a dos del especial de K^a 
logia, también sacados a. la suerte- .

El ejercicio práctico se verificar^ 
el Servicio del Hospital provincial de 
ciudad y en forma que el Tribuna 
ña^e- ' rp •hnnid

Terminados los exámenes el 'irio 
elevará a la Comisión Gestora la c^1 seJ 
pondiente propuesta, que habrá de 
unipersonal para cada una de la8 
plazas a proveer. p ¿i

Palma 8 de mayo de 1934. — E! f  
dente, F. Juliá Perelló. — P- A- 1 
C. G.—El Secretario, Miguel Fons.

* * *
Núm. 1483

JEFATURA DE OBRAS PUBIJ^4'
DE BALEARES

Ca r r e t e r a s .—Terminadas por eL 
tratista D. Angel Puigcerver 
obras de reparación con riego astan 
los kilómetros 46 al 49 de la carrete 
Palma a Capdepera, durante los an^uncío 
y 1934, se publica el presente a°.'yü, 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la Pr0'' 
para que, en cumplimiento de lo .yjú 
tuado en la R. O. de 3 de agosto u 
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I

i niazo de treinta dias contados 
v ejD in inserción del mismo, los Alcaldes 

frarca v Manacor, términos mu-
V11L en ciue radica la obra de que se , 

.juitan a la Jefatura de Obras Pú- | 
■. egta provincia un certificado en | 
insten las reclamaciones que se . 

e;ql.n nreseutado en contra del citado $ 
Mí*1 .L) en la inteligencia de que, si í 
^.ramito el certificado de referencia 

prefijado, se considerara que ; 
reclamación alguna.

ua pX •de may°de 19341 " E1 lnee‘ 
, Manuel G. Briz.

Núm. 1393
JURADO MIXTO 

íjhlnsfriu Hotelera, Sección de Fuqui 
? ne.s de Baleares

CEDULA DE NOTIFICACIÓN
n Mcolás Brondo Florea, Profesor Mer- 
‘ c-utiil, Secretario del Jurado Mixto de 

¡ t Industria Hotelera, Sección Faqui
nes de Baleares.
Certifico: Que en el expediente deman- 
uoí reclamación de salarios interpues- 

U ante este Jurado Mixto por la obrera 
n * María Llobera Torrandell, en contra 
de loa patronos propietarios del Hotel 
Pullman de esta ciudad, D. Jaime Ferrer 
Marti y D. Juan Arques, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
.¡ispositiva copiado a la letra dice así: 
i;n la ciudad de Palma de Mallorca, a 
diez de abril de mil novecientos treinta y 
caatro.=VÍ8ta por D. José Enseñat Ale- 
mañv, Presidente del Jurado Mixto de 
Hostelería de Baleares, la demanda-re- 
clatnación de salarios interpuesta ante 
dicho Jurado Mixto; por la obrera Maria 
[.lobera Torrandell en contra de los due- 
: os del Hotel Pullman de esta ciudad, 
DJaime Ferrer Marti y D. Juan Arques. 
Resultando....=Resultando..... =Conside- 
iando... =Consideraddo..... = Fallo: Que 
estimando la demanda, debo de condenar 
y condeno a D. Jaime Ferrer Martí y don 
jiwn Arquer en el concepto de propieta
rio» del Hotel Pullman de esta ciudad, a 
que en el plazo de cuarenta y ocho horas 
después de ser firme esta sentencia satis- 
íagan a la actora Doña Maria Llobera 
Torrandell, la cantidad de doscientas pe
setas. Así por esta mi sentencia definiti- 
vumente juzgando, la pronuncio, mando 
y ílrmo.=José Enseñat.=Rubricado.

Y para que sirva de notificación a los 
Icmandados D. Jaime Ferrer Martí y don 
Tilín Arques, se extiende la presente que 
dando advertidos del derecho de alzarse 
«n contra de la misma, en el plazo de 
diez días, ante el Exorno. Sr. Ministro de 
frabajo, debiendo depositar la cantidad 
de doscientas pesetas, en calidad de de- 
l-düito bancario y a la disposición del se- 
iw Director General de Trabajo, y aper- 
^biéndoles de que el recurso de referen- 
'13 debe interponerse ante esta Secreta- 
na, en Palma de Mallorca a cuatro de 
Mayo de mil novecientos treinta y cuatro 
cado^^^^1^10’ Nieolás Brondo- =Rubri- i "g¡8tencia ¡a representación y defensa 

* I de la parte apelante no habiéndolo verifi-
, * * I cado los apelados; solicitándose por la

. VI Núm. 1362 ~ I apelante fuese dictada sentencia revo-
Ai UNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT i cando la apelada accediendo a las preten

De conformidad a lo dispuesto en la | clones deducidas en la súplica de su de 
feeia 4? del artículo 56 del Reglamento | manda, con lo que se dió el juicio visto 
Puente de la contribución territorial; I para sentencia. ,
^Ura expuesto al público en la Secreta- I Resultando: Que la tramitacioa ae esta 
r:a ue este Ayuntamiento, la relación I segunda instancia se han observado las 
^eral del Recuento de Ganadería exis- I prescripciones legales.
. me en este Manicipio, por término de j Siendo Ponente el jiagistrado D. Luis ■ *
.i inhábiles contados desde el siguiente I Rosselló Sendra. , I * * |

la inserción del presente anuncio en I Aceptando asimismo los considerandos | Núm. 1348
¿ Dn?r*úde la Pr9vincia, durante los cua- | primero, segundo, tercero, séptimo y oc- I Don Manuel Corfés Agüitó, Secretario Ha, '

puuran examinarla los interesados y I tavoy I hilitado del Tribunal de lo Contencioso- .toenlai- la, reclamaciones que estimen 1." Considerando: Que Sl bien han ad *^tléo ' ,
I®n\enientes, en la inteligencia que tras- I dado por sentado que a los demandados I “ . , , / . $
r^ridoa que sean, no se admitirá nin- I con diversas protestas les fuera dilatando I Ln virtud de lo dispuesto por el expre-
s'ina. I ei qUe pudieran satisfacer la obligación I sado Tribunal se hace saber, que por Don •
m.^uigpuñent 2 mayo de 1934.—El Pre- I de pago que sobre ellos pesaba; no puede I Francisco Muntaner y Ordinas, procura- ;
iqe,úe, Sebastián Carbonell. I en manera alguna tenerse esto como base I dor, obrando en nombre y v irtud de poder :

* ' I y fundamento para decir que habían I de Don Bartolomé Perra y Juan, mayor :
* * I cumplido las obligaciones estipuladas en I de edad, casado, artista pintor, vecino de ,

br,n r „ Num. 1347 I contrato de compra venta de las parce- | alldemosa, se ha interpuesto recurso
h¡<,v t,nP\í,erra ti Orell, Secretario de go- I ias en cuestión, y decir que tampoco, por I contenciosoadmimstrativo contra el tallo 
Pn^00 Ia Audiencia territorial de I ello les sería imputable el incumplimien | recaído en dieciocho de diciembre de mil

• I t0 ya que el único procedimiento acepta- j novecientos treinta y tres por et i nbunal
tedAertl^Co: Que el Excmo.Sr. Presiden- I do por la Ley, para la. válidez del pago, | Económicoadmmistratn o de esta pio\in- 
ha ir.68Audiencia, por decreto de hoy I es la consignación de la cantidad en deu- I cía por el cual acordó desestimar una 

‘ü^ínnJ!dado señalar para comenzar las I da previo el ofrecimiento correspondiente | reclamación presentada por dicho Señor 
PrVsp,^8 del Tribunal del Jurado, en el I según lo determinan los artículos mil | Perra contra el reparto general de u<ili- 
de ¡ii^6 CUatrimestre, esto es; el día once I ciento setenta y seis y siguientes del I dades de \ alldemosa, correspondiente ai 
Juzfr^a0 Prbximo en el local que ocupa el I Código Civil, y como quiera que esto no | próximo pasado ano.
? el íli..0 de. Primera instancia de Mahón I se hecho es indudable que a los actores I ) en cumplimiento de lo pre\ emdo en 
ocum í yemte del propio mes en el que I legalmente les asiste la acción y el dere I Ley de lo Contenciosoadmimstrativo

y e8ta propia Audiencia. I cho que ejercitan por cuanto el acto de I se hace publico para que llegue a conocí-
Opih a t su Publicación en el Bo l e t ín  I conciliación ejercitado por los demanda- | miento de los que tengan ínteres directo 
^nte vi^Va Provincia extiendo la pre- I dos ofreciendo el pago, no tiene el alean- I en el negocio y quieran coadyuvar en el 
te, Y । por el referido Sr. Presiden- I ce legal de la consignación de la cantidad I a la Administración.
,Q'l iinvo -ra° en Palma a dos de mayo de I debida único medio como queda dicho | Palma 2 de mayo de 1934. Manuel 

treinta y cuatro.—Jaime I para quedar libre los demandados de la j Cortés, Secretario interino.
R.°—García Morales. I obligación contraida; no pudiendo tampo- 6 ***

Núm. 808
Don José González Mora, Secretario de .Sala 

de la Audiencia Territoñal de. Palma 
de Mallorca.
Certifico: Que la Sala de lo Civil de 

esta Audiencia ha dictado la siguiente 
sentencia:

N.° 17.—S. S. limo. Sr. Presidente: 
D. Francisco Bonilla.—Magistrados: Don 
Antonio Sereix, 1). Luis Rosselló D. José 
María Olmedo y D. Federico Enjuto.—En 
la Ciudad de Palma de Mallorca a cinco 
de febrero de mil novecientos treinta y 
cuatro.

Vistos por la Sala de lo Civil de esta 
Excma. Audiencia Territorial los presen
tes autos juicio de menor cuantía sobre 
resolución de contratos seguidos ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Mana 
cor, por D.a María Josefa, D.a María del 

i Carmen y D. Joaquín Fuster Zaforteza, 
! los tres mayores de edad, propietarios, 
? solteros y vecinos de Palma, con don Cos- 
¡ me Adróver Soler, mayor de edad, del 
¡ comercio, soltero y Doña María Soler

Aulí, mayor de edad, sin profesión, am 
bos vecinos de Felanitx, y contra don 

► Pedro Juan Soler Mesquida y Don Juan 
ÍReal Fiol, vecinos que también fueron de 

dicha Ciudad de Felanitx, o contra los 
herederos desconocidos de éstos caso de 
haber Lnieeido: pendientes ante este Tri
bunal a virtud de apelación interpuesta 
por los deu:andantes representados en 
esta Segunda Instancia por el Procurador 
Don Rafael Raíais y defendidos por el 
Letrado D. José Ramis de Ayrefior, no 
habiéndose personado los demandados y 
apelados, los cuales fueron declarados re
beldes a excepción de D. Cosme Adrover 
Soler.

Aceptando los Resultandos de la Sen
tencia apelada; y

Resultando: Que por el Juez de Pri
mera Instancia de Manacor se dictó Sen
tencia cuyo Fallo dice: «Que desestiman
do como desestimo las demandas inter
puestas por D. Joaquín, D.a Mana Josefa, 
D.a María del Carmen Fuster Zaforteza 
contra D.a María Soler Aulí, D. Cosme 
Adrover Soler, D. J uan Real Fiol y don 
Pedro Juan Soler Mesquida, debo absol
ver y absuelvo a los mencionados deman
dados de las reclamaciones que se les 
hacen en estos autos; todo ello sin hacer 
imposición de costas a ninguna de las 
partes.—Notifíquese a los demandados 
rebeldes esta Sentencia en la forma orde
nada. por la Ley, y reintégrese por las 
partes el papel invertido en esta senten
cia y diligencias comunes; contra cuya 
resolución se interpuso por la parte actora 
apelación que fué admitida en ambos 

< efectos, y remitidos los autos a esta Supe- 
| rioridad y personada en forma, la parte 
I apelante sin haberlo verificado los apela- 
I dos, a pesar de haber transcurrido el tér- 
I mino del emplazamiento, se tramitó el 
I recurso, señalándose día para la vista, la 
I que tuvo lugar el día treinta de enero 
I último, después de la suspensión acordada 
I a virtud de causa justificada en autos, con

co puede estimarse legalmente como pro
bada la novación del contrato en cues
tión.

2.° Considerando: Que la venta se 
resuelve por las mismas causas que todas 
las obligaciones según el precepto del 
articulo mil quinientos seis del Código 
Civil estableciéndose en el mil ciento 
veinte y cuatro que la facultad de resol
ver las obligaciones se entiende implícita 
en los recíprocos, para el caso de que 
uno de los obligados no cumpliere lo que 
le incumbe, en cuyo caso el perjudicado 
podrá escojer entre exijir el cumplimien
to o la resolución de la obligación con el 
resarcimiento de daños y abono de inte
reses en ambes casos.

3.° Considerando: Que el actor por la 
súplica de su demanda interesa que la 
entrega de las parcelas se haga con los 
frutos producidos durante el tiempo que 
los han poseído, sin obligación por su 
parte de hacer devolución alguna, o fijan
do en su caso lo que deben devolver, pe
tición que no es conforme ni la autoriza 
el precepto citado anteriormente del arti
culo mil ciento veinte y cuatro del Código 
Civil pues solo impone el resarcimiento 
de daños y abono de intereses cosa dife
rente a lo' solicitado y por ello no cabe 
acceder a semejante petición, por cuanto 
el fallo seria incongruente con los intere
sados.

4.° Considerando: Que solo en el caso
de temeridad o mala fé manifiesta pro
cede sean impuestas las costas expresa
mente sin que en ninguna de las partes 
litigantes pueda estimar se concurran ta
les circunstancias, por lo que no procede 
hacer declaración especial sobre tal par
ticular.

Vistos los artículos citados, disposicio
nes legales invocadas por ambas partes ' 
litigantes, y demás de aplicación.

Fallamos: Que revocando la Sentencia 
apelada, y dando lugar a la demanda ; 
debemos declarar y declaramos resueltos 
los contratos de compra venta en estable- : 
cimiento que se mencionan en el hecho 
segundo, y condenamos a los demandados 
a estar y pasar por tal declaración, y a 
que entreguen sus respectivas parcelas a 
los actores dentro el plazo de treinta dias 
a partir de la notificación de esta resolu
ción, sin que dichos actores tengan que 
devolver cantidad alguna; y que debemos 
absolver y absolvemos a los demandados 
de los demás pedimentos que se hacen en 
la demanda; sin hacer expresa condena 
de costas de ambas instancias. Por la re
beldía de los demandados publíquese esta 
sentencia en la forma y modo prevenido 
en el artículo setecientos sesenta y nueve 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. = 
Francisco Bonilla. = Antonio Sereix=Luis 
Rosselló.=José M.a Olmedo. = Federico 
Enjuto. = Rubricados.=Leída y publicada 
ha sido la. anterior sentencia por el señor 
Magistrado Ponente Don Luis Rosselló 
Sendra, en la audiencia pública del mis
mo día de su fecha de que certifico en 
Palma a cinco de febrero de mil nove
cientos treinta y cuatro.=Secretario, José 

, González. = Rubricado.
Y para su inserción en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  de esta Provincia libro el preaen- 
te testimonio en cumplimiento de lo man
dado y lo firmo en Palma a doce de marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro.—José 
González.

Num. 1341
Don José Terreros Pérez, Juez de priruera 

instancia y de instrucción del ¿i^rlfo de 
la Lonja de la ciudad de Palma de Ma
llorca.
Por el presente se hace saber: Que en 

los autos concurso necesario de acreedo
res de Don Antonio Puigserver de Rentie- 
rre, Doña Catalina Cortey Rosselló, doña 
María Magdalena Agüera Cortey y doña 
Isabel Agüera Cortey, promovidos ante 
este Juzgado por Don Sebastián Cruellas 
Julia, se ha acordado convocar a Junta a 
los acreedores para el reconocimiento de 
créditos y se ha señalado para su cele
bración él día diez y ocho de mayo pró
ximo a las once, en la sala-audiencia de 
este Juzgado quedando de manifiesto en 
la Secretaría el dictamen de los Síndicos 
y los títulos de los créditos a los acree
dores y al deudor o deudores que quieran 
examinarlos.

Y para qne llegue a conocimiento de 
los acreedores que no tengan domicilio 
conocide o designado en esta ciudad, se 
expide el presente en Palma de Mallor
ca, a veinte y ocho abril de mil novecien
tos treinta y cuatro.—José Terreros.—El 
Secretario judicial, Juan Bestard.

* * *
Núm. 1365

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza a Adela Aulestin Más, 
de estado viuda, profesión sus labores, 
hija de Agustín y de Marina, natural de 
Porreras, vecina de Barcelona, de edad 
de treinta y siete años y de paradero 
ignorado, procesada en causa que se le 
sigue por robo, para que dentro de diez 
dias, a contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madridy Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la Provincia, comparezca 
en este Juzgado para constituirse en pri
sión bajo apercibimiento de ser declarada 
rebelde y pararle el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y agentes de

? policía judicial, procedan a la busca y 
1 captura de dicha procesada, para en su 
) caso conducirla a la Prisión de este partí
; do a la disposición de este Juzgado.
• Palma primero de mayo de mil nove
' cientos treinta y cuatro.—José Terreros, 
j —Juan Bestard.—Rubricados.—Es copia, 
i P, H„ José Solivellas.

í Núm. 1387
3 Por el presente se cita, llama y em

plaza a D. Francisco Pizá Cerdá, cuyas 
circunstancias personales se ignoran, cu
yo individuo con fecha, veintinueve de 
enero de mil novecientos veintinueve 
tenia su domicilio en Alaró y adquirió el 
vehículo P. M. 214, para que en el térmi 
no de diez dias desde la publicación de 
éste en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado a 
fin de recibirle declaración en el sumario 
que se instruye sobre contrabando de 
tabaco, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio a que 

: haya lugar.
¡ Palma dos de mayo de mil novecien- 
Í tos treinta y cuatro.—José Terreros.—El

Secretario, P. H., José Solivellas.
* * *

Núm. 1332
Don. Francisco Díaz Fia, Magistrado, Juez 

de Instrucción del Distrito n? 4 de esta 
Ciudad.
En virtud de la presente se cita, lla

ma y emplaza por término de diez días 
que empezarán a contarse desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, sin perjuicio de su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
a Miguel Paréis Sampol, vecino de Alaró, 
de ocupación viajante, para que se pre
sente en este Juzgado, calle Almirante 
Apodaca, Palacio de Justicia, a contestar 
los cargos que le resultan en el sumario 
que se sigue por estafa n.o83 de 1934,- 
apercibido de que si no lo verifica, será 
delarado. rebelde, parándole los perjui
cios a que haya lugar.

Al propio tiempo, exhorto y requiero 
a todas las Autoridades tanto civiles co
mo militares, para que procedan a la 
busca, captura y depósito en la Cárcel de 

.. esta Ciudad, a disposición de este Juzga- 
I do, de dicho procesado, pues en hacerlo 
I asi, adminstrarán justicia a que me obli- 
¿ go en casos análogos.
í Dado en Sevilla a veinticinco de abril 
5 de mil novecientos treinta y cuatro.— 
| Francisco Díaz.—El Secretario, P. H. (¡le* 
¡ gible.)

* *
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Núm. 1345 1

Don Abelardo Sánchez Bemol, Juez de pri 
mera instancia y de instrucción de la 
ciudad de Manacor y su partido.
Por la presente que se expide en mé

ritos de sumario sobre estafa se cita, lla
ma y emplaza a Pablo Llompart Amer, 
de 26 años de edad, soltero, hijo de Mi
guel y de Antonia, mecánico, natural de 
Inca, y vecino de Palma, apodado Pau de 
Sa Punta, para que en el término de diez 
días a contar desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de. Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia, comparezca ante este Juzga
do, al objeto de responder a. los cargos 
que le resultan en la indicada causa, 
apercibiéndole que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía judicial procedan a 
la busca y captura del expresado proce- 
sadu, cuyas señas personales son: estatu
ra media, nariz y boca regular, cejas al 
pelo, ojos pardos, barba poblada, color 
moreno, pelo castaño y en el caso de ser 
habido lo pongan a mi disposición en el 
Depósito municipal de esta ciudad.

Manacor a treinta de abril de mil no
vecientos treinta y cuatro.—Abelardo 
Sánchez BernaL—El Escribano, Fernan
do Gil,

Núm. 1473
Por el presente edicto se hace saber: 

Que por este Juzgado se sigue expediente 
Información posesoria promovida por 
José Puigrós Amer, vecino de ésta, refe
rente a la tinca llamada Son Dragó o El 
Plá de Llodrá de este término, de osten
sión de 35 áreas 57 centiáreas, que linda 
Norte con la de Juan Pallicer, Sur con 
Camino, Este la de Pedro Puigrós Pas 
cual y Oeste la de José Puigrós y las de 
Domingo Jaume; solicitando se inscriba a 
su nombre la posesión de la misma, que 
adquirió por compra a Silvestre y Fran
cisco Solé Ginard y Josefa Alcaraz Gi- 
nard, y aparece amillarada la tinca a 
nombre de la viuda de Jaime Saneó Jor- 
dá, y en preveido de esta fecha queda 
acordado expedir el presente llamando a 
dichos vendedores y viuda expresada, o 
a sus herederos o causa habientes para 
que en término de nueve dias comparez 
can ante este Juzgado, a oponerse a di
cha posesión bajo apercibimiento que si 
no lo verifican se les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, todo ello 
a contar desde su inserción del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Manacor a cinco de mayo de mil no 
vecientos treinta y cuatro. — Abelardo 
Sánchez BernaL—El Secretario, Fernan
do Gil. * * *

Núm. 138G
Don Ignacio López Arroyo, Juez de primera 

instancia y de. instrucción del partido de, 
inca.
Por el presente y en virtud de lo dis

puesto en el sumario que se instruye en 
este Juzgado con el n.° 36 del corriente 
año, sobre hurto de una bicicleta que se 
hallaba, abandonada en la finca «Sa Ca- 
nova» de la Carrerera que de La Puebla 
conduce a Síneu, la que se hallaba apo
yada en la pared y en las inmediaciones 
de la puerta de entrada a la caseta, he
cho ocurrido el dos del mes de junio del 
año mil novecientos treinta y uno, según 
así lo tiene manifestado el procesado Mi
guel Font Cantallops, se cita a la persona 
que se considere perjudicada con motivo 
de tal sustracción, para que dentro del 
término de cinco días a contar del si
guiente al de la publicación del presente, 
comparezca ante este Juzgado de instruc
ción a electos de recibirle declaración y 
ofrecerle el procedimiento; entendiéndo
se que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho 
y se le tendrá por instruido del contenido 
del artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Inca a tres mayo de mil no
vecientos treinta y cuatro.—Ignacio Ló
pez Arroyo.—El Secretario judicial, José 
M? Berná.

** *
Núm. 1341

CEDULAS DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el Señor 

Juez de primera instancia de este parti
do, en proveído de hoy dictado a la de
manda de divorcio con causa que propo
ne Bartolomé Obrador Bujosa, mayor de 
edad, pastor, vecino de Campos del Puer
to, contra su esposa Catalina Tarrasa 
Liado, mayor de edad, vecina de Palma 
y cuyo domicilio se ignora, emplazo a la

referida Catalina Tarrasa Liado para que 
dentro del término de veinte dias compa- \ 
rezca en el juicio incoado por medio de 
abogado y procurador, bajo apercibimien- , 
to de pararle el perjuicio a que haya lu- ' 
gar en derecho.

Marcador 28 de abril de 1934.—El Se- $
cretario judicial, Fernando Gil.

Núm. 1472
En virtud de lo acordado por el Señor 

Juez de primera instancia de este partido, 
en providencia de hoy dictada en juicio 
de mayor cuantía que en el de testamen
taría de Margarita Roig Nicolau ha pro
movido Bartolomé Colom Adrover, por sí 
y sus hijos Margarita y Francisco, vecino 
de Porreras, contra Jaime Morlá Servera 
y otros, sobre nulidad de ciertas ventas 
y otros extremos, emplazo a Jaime Morlá 
Servera y María Mulet Roig, cuyo domi
cilio se ignora, a fin de que dentro del 
término de nueve dias comparezcan en 
los autos, personándose en forma; y les 
apercibo de que si no lo hacen, les parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Manacor 28 de abril de 1934. El " 
cretario Judicial, Fernando Gil.

* » * 
Núm. 1388
EDICTO

Par la presente requiero, ruego y 

Se-

en-
cargo a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Judicial, procedan a la bus
ca, detención y conducción al Depósito 
Municipal de corrección de Bartolomé 
Tortella Oliver, de 30 años, hijo de Bar
tolomé y Francisca, soltero, pintor, natu
ral de Sancellas, ignorándose su actual 
domicilio y paradero, para que extinga 
cinco días de arresto que por coacción y 
vejación en la persona de Magdalena 
Enfedaque le fueron impuestos en sen
tencia de este Juzgado Municipal del Dis
trito de la Catedral de 8 de marzo del 
corriente año.

Y para que se inserte en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia se pone el pre 
sente en Palma a veintiséis de abril de 
mil novecientos treinta y cuatro. — El 
Juez Municipal, José Vidal.—El Secreta 
rio, Jaime Salvá. * * *

Núm. 1408
Don Gerardo MJ Thomás Saluder, Aboga

do, Juez municipal Letrado del distrito 
de la. Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se hace saber a 

los herederos desconocidos de D. Melchor 
Rosselló Morro que en los autos juicio 
verbal que contra ellos sigue D. Guiller
mo Bujosa Font en reclamación de canti
dad, con esta fecha se ha procedido al 
embargo de la tinca porción de tierra cu 
ya media superficial no consta denomi
nada el Torrent de la Comuneta inscrita 
a nombre de D. Melchor Rosselló Morro 
al tomo 37 folio 199 finca 1297 inscripción 
primera, término de Buhóla, para respon
der del capital reclamado o sea cuatro
cientas veinticinco pesetas mas la de 
trescientas calculadas para costas, en 
trámite de ejecución de sentencia.

Y para que sirva de notificación a los 
demandados se expide el presente en 
Palma a veintiocho de abril de mil nove 
cientos treinta y cuatro.—Gerardo María 
Thomás.—El Secretario, Ramiro S. Cres- 
.po.

í

Núm. 1407
Don Florión Ruiz Cuevas, abogado. Juez 

Municipal de la Ciudad de Mahón.
En méritos del presente edicto que se 

expide en virtud de lo acordado en pro
videncia de hoy en la demanda deducida 
por el procurador judicial Don Gabriel 
Ortila Cardona, casado, mayor de edad, 
de esta vecindad contra los desconocidos 
herederos de la finada D.a Josefa Fábre- 
gas Gomila, para que con costas sean 
condenados dichos herederos, a pagar al 
actor la cantidad de cuatrocientas veinte 
pesetas a que asciende la cuenta de gas
tos habidos en la presentación y despa
cho en la oficina liquidadora y Registro 
de la Propiedad de este partido de la 
escritura n.° 530 del protecolo del Notario 
D. Francisco Andrea de fecha 24 diciem
bre de;1933, cuya cantidad que se recla
ma correspondía satisfacerla la finada 
D.a Josefa Fábregues que aceptó en la 
mencionada escritura la herencia dejada 
a la misma por Doña Angela Gomila Brio- 
nes y por cuya transmisión satisfizo el ac
tor como agente hipotecario los gastos pro
cedentes, se cita a los herederos descono
cidos de la finada D.A Josefa Fábregues 
Gomila en atención a ignorarse su para
dero, para que el dia cuatro de junio pró 
ximo y hora de las once comparezcan en 
Ja Sala Audiencia de este Juzgado sito

calle de Alonso III n.° 35 al acto del jui
cio verbal que solicita el procurador señor , 
Orilla mediante su aludida demanda, pre- ' 
viniendo a dichos demandados que deben 
concurrir a dicho acto provisto de sus 
respectivas cédulas personales y de las 
pruebas de que intenten valerse, bajo 
apercibimiento, si no comparecen, sin 4 
alegar justa causa que lo impida de con i 
tinuar el juicio en su rebeldía sin vol- '

i novecientos treinta y cuatro. - _ 
í Ruiz Cuevas. — El Secretario, Joaquín 
{ Todo.

la otra contigua a la anterior, consíat 
, tierra de labor de unas cincuenta v e et 

áreas, veinte y siete centiáreas, res- tre* | 
vamente, inscritas en el Registro d 
Propiedad de Manacor, la primera co 
número seis mil setecientos seserr e' 
ocho triplicado, tomo mil ciento n? ? 

‘ folio seis y la segunda con el número a e 
i y siete mil cuatrocientos sesenta t 

. dos mil doscientos veinte y ochó n'
ver a citarles, parándoles además el per- - ciento veinte y cinco, gravada aqu0!? 
juicio que hubiere lugar en derecho. con usufructo de D.a Margarita P-i 1

Dado en Mahón a tres mayo de mil ' y Nadal y tenida en alodio de D pu' 
íronianb.-xo k -a _ Floriúii í Órlandis Despuig, se.sacan ambas

* » 
Núm. 1389

Don Jaime- Salvó y Palou, Secretario del 
Juzgado municipal del Distrito de la 
Catedral de. esta Ciudad. -
Certifico: Que en el juicio verbal de 

faltas n.° 50 de este año seguido contra 
Juan Llompart por estafa de Huido eléc
trico ha recaído la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice: 
«Sentencia. = En la ciudad de Palma a 
veintidós de abril de mil novecientos 
treinta y cuatro.=VÍ8tos por el Sr. Don 
José Vidal Fiol, Abogado, Juez Munici
pal del Distrito de la Catedral, los pre
sentes autos de juicio de faltas por estafa 
de fluido eléctrico seguido contra Juan 
Llompart, de este vecindario, cuyas res
tantes circunstancias se ignoran; en re- 
beldia siendo parte el Ministerio Fiscal y ¡ 
= Resultando: Etc... Fallo: Que debo 
absolver y absuelvo a Juan Llompart de 
la falta que se le imputa, declarando de 
oficio las costas de este juicio. Notifíque- 
sele la presente por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia.-Asi por esta 
nuestra sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.=José Vidal Fiol. = Rubricado=Pu
blicación: La sentencia anterior en el día 
de su fecha ha sido leída y publicada por 
el Sr. Juez que la suscribe, estando cele
brando audiencia publica: doy fé.—Jaime 
Salva. = Rubricado».

Y para que sirva de notificación al 
denunciado se pone el presente en Palma 
a veintiséis de abril de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El Secretario, Jaime 
Salvá.-V.0 B.°-E1 Juez, José Vidal.

Núm. 1385
Dan Bartolomé Alorda Pons, Secretario 

accidental del Juzgado municipal de la 
villa de Binisalem, provincia de Balea
res.
Certifico: Que en los autos juicio ver

bal civil instados en este Juzgado por 
Don Miguel Pona Pol, contra Don Gabriel 
Fiol Moyá, vecino que fué de Binisalem 
y en la actualidad de domicilio descono
cido, sobre pago de cantidad, en fecha 
de hoy se ha dictado la sentencia, cuya 
parte dispositiva de la misma es del tenor 
siguiente:=Fallo: Que dando lugar a la 
demanda debo condenar y condeno a don 
Gabriel Fiol Moyá, a satisfacer a Don 
Miguel Pona Pol, ia cantidad de mil pese
tas, más los intereses legales de esta 
suma o sea el cinco por ciento desde la 
fecha de su presentación e impongo a 
aquel las costas del juicio. Asi por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo—Gaspar Va- 
llés—Rubricado=Publicación — Doy fé; 
Que la anterior sentencia ha sido leida y 
publicada por el Sr. Juez Municipal que 
la suscribe en audiencia pública y el dia 
de su fecha.—Bartolomé Alorda, Secreta
rio accidental.—Rubricado.

Y para que conste y en cumplimiento 
de lo ordenado, expido el presente para 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, para que sirva de notifica
ción en forma al demandado Sr. Fiol, el 
que después de visado por el Señor Juez, 
firmo y sello con el de este Juzgado en 
Binisalem a tres mayo de mil novecien
tos treinta y cuatro.—Bartolomé Alorda, 
Secretario accidental.—V.° B.°- Gaspar 
Valles.

i

* * *
Núm. 1478

D. Juan Rotger Niell, Vicario general de 
esta Diócesis.
Hago saber que autorizada la Mitra de 

esta Diócesis por el Excmo. Sr. Presiden
te de la República, mediante Decreto de 
7 de abril último expedido por el Ministe
rio de Justicia, para la venta de dos fin
cas rústicas de propiedad de la Iglesia 
Católica, que tienen la condición de bie
nes privados, situadas en el término mu
nicipal de Manacor, denomidas Son Moix, 
que formaban parte del prédio del mismo 
nombre, consistentes una en tierra de 
cultivo de unas tres hectáreas, cincuenta 
y cinco áreas, con una casa y sus anexos, 
corral de nopales y un pequeño jardín y 

conjuntamente, a pública subasta cudv 
valor oscila entre unas quince mil ce
tas y cuyo precio de remate ha de a ’ 
carse a los fines que dicho Decreto señal ‘

La subasta tendrá lugar en la notar 
de Palma a cargo de D. José Socias 1 
Gradoli, día 26 del mes corriente a 11 
diez, mediante pujas a la llana, et ? 
espacio de media hora y serán rematad? 
al mejor postor si la oferta acomoda v 
está conforme con el precio de releíem 
y se deposita este el mismo día del rema 
te, formalizándose la escritura de trasm 
so dentro de tercer día, de realizada " 
subasta, siendo de cargo del adquirení 
todos los gastos de remate y trasmisión v 
estando los titulos de propiedad en ¿ 
expresada Notaría a disposición de ú 
que deseen examinarlos para tomar p¡i¡f: 
en la subasta.

Palma 7 de mayo de 1034.—-Juan ÍL 
ger. * * * 

Núm. 1419 
CONTRIBUCION 

u t il id a d e s  d e l  c a pit a l , pr é s t a mo s  
h ipo t e c a r io s

s
>1

Presupuesto de 1934.— Resultas de 19^ I 
a 1933

Don Miguel Mir y Rosselló, Recaudado: 
de la Hacienda en la Zona de Palma 
Hago saber: Que en expediente incoa 

do por débitos del citado concepto c o l il  
Doña Ramona Verdaguer Tarradellaa 
Don Francisco, Doña Josefa, Doña Mari; 
del Carmen y Doña María de las Merce 
des Cuerda y Verdaguer, cuyo paradera 
no ha podido averiguarse, en los domn 
lios que constan como propios de los mié 
mos, sin que consten tengan en esta lo 
calidad persona que les represente ht 
dictado con fecha cuatro del actual b 
siguiente

Providencia: Rsultando de la anterior 
diligencia que los créditos hipotecaria 
que gravan la finca embargada en esk 
expediente exceden del valor que corres 
ponde a la misma capitalizando su líquw 
imponible al cuatro por ciento, conforc' 
determina el artículo 109 del vigente & 
tatuto de Recaudación, y del valor 
tiene asignado en el Registro Fiscal de 
Edificios y Solares.

Considerando que en este caso, de con 
formidad con lo dispuesto en el ntW 
6.° del artículo 158 del propio Estat'1^ 
debe procederse a la tasación pericial 
la referida finca por si hubiere ocultad 
de riqueza.

Acuerdo por la presente nomhr^' 
Don José Alomar y Bosch para que P1 
ceda a la tasación pericial de la finca-

f in c a  q u e s e c it a
Porción de tierra procedente del P 

dio Son Ametler con una casa en ella 
ficada destinada a fábrica, sita en c r 
mino de esta ciudad, de cabida un0S^..; 
metros cuadrados, lindante por 
con corrales de casas edificadas en tic 
llamadas Es Figaralet, por Oeste con l 
ción deslindada a D. Juan de Ole?8' 
Norte calle de Bethoben en la este81 
de 40 metros y por Sur con carniu0 
de otros 40 metros.

Por el presente edicto se les reLellr? 
para que comparezcan en el eXP 
ejecutivo o señalen domicilio o¡rep 
tante advirtiéndoles que de no hace^^, 
el plazo de ocho dias se Pr08e?Ute|]t.i 
procedimiento en rebeldía sin ... 
nuevas notificaciones según d*5! 
articulo 154 del citado Estatuto. /h-

En Palma a 5 de mayo de
Recaudador, M. Mir. -
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